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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México a 0 7 MAY 2025 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Terr orial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los 
artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 
fracción VI, 30 BIS ^ de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo 
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-811-SPA-584, relacionado con la 
denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Es una vivienda donde tienen 6 perritos (...) de 
diferentes colores, 'amaño mediana (...) [sin] (...) agua y menos alimento, los perritos se escapan para buscar 
alimento, hay dos perritas que se reproducen constantemente y (...) las crias algunas se mueren (...) [sin] (...) 
lugar para que due•man (...) [Ubicación de los hechos: calle Ignacio Zaragoza, número 70, colonia Santa Cruz 
Acalpixca, Alcaldía Xochimilco; como referencia frente a una tienda denominada El Naranjo, esquina con calle 
Ahuejotes]. (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
la presente denunci a. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 11, 
fracción I y 56; primer párrafo de la referida Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación la denuncia 
ciudadana, respecto al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Ignacio Zaragoza, número 70, 
colonia Santa Cruz Acalpixca, Alcaldía Xochimilco. 

Al respecto, la multicitada Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 
24 señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, 
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, 
espacio, abrigo con-  ra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado,acorde a su especie. 

Medellín 202, piso , colonia Ponla 

aicaldia Cliauhtámc, C.P. 06700, Ciudad de México 

Tel. 5965 0780 ext 9011 o 19400 



 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMEINTO TERRITOR I  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURTA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
LOS ANIMALES 

 

  

 

Expediente: PAOT-2025-811-SPA-58 

No. Folio: PAOT-05-300/200-  9 5  7 6  4  -202 

 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

 

    

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de e• a 
Subprocuraduría, se constituyó en diversas ocasiones en el lugar referido en la denuncia, sin que perso a 
alguna atendiera las diligencias, por lo cual se dejaron los citatorios correspondientes, mismos que tampo 
fueron atendidos, cabe señalar que, desde la vía pública se lograron observar a 6 ejemplares caninos, de I s 
cuales 4 eran adultos y 2 cachorros, todos con condiciones corporales acorde a su edad fisiológica, sin sign s 
de lesiones, enfermedades, estrés, temor o deshidratación, los cuales se encontraban deambulando libreme e 
al interior del predio. 

Por lo anterior, se solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos denunciados de maltrato aú 
continuaban, de ser el caso, proporcionara los elementos probatorios de los mismos tales como, fotografía 
videos o cualquier medio que soportara su información actual, a efecto de continuar con la present 
investigación, sin embargo, no aportó la información solicitada. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denunci 
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolució 
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Le 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, p 
imposibilidad material, en virtud que no se atendió el requerimiento realizado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta Subprocuraduría, se constituyó en diversas ocasiones en el lugar referido en la denunci 
sin que persona alguna atendiera las diligencias, por lo cual se dejaron los citatorios correspondiente 
mismos que tampoco fueron atendidos, cabe señalar que, desde la vía pública se lograron observar a 
ejemplares caninos, de los cuales 4 eran adultos y 2 cachorros, todos con condiciones corporales acor 
a su edad fisiológica, sin signos de lesiones, enfermedades, estrés, temor o deshidratación, los cuales 
encontraban deambulando libremente al interior del predio. 

• Por lo anterior, se solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos denunciados de maltrato aú 
continuaban, de ser el caso, proporcionara los elementos probatorios de los mismos tales com 
fotografías, videos o cualquier medio que soportara su información actual, a efecto de continuar can I 
presente investigación, sin embargo, no aportó la información solicitada. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otr 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de es 
instrumento es de resolverse y se: 	  
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RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para u archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y Ilirma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienes .ar a los Animales. 	  
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